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ASOCIACIÓN DE DIRECTORES

 DE INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

 DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Nº RGTO : 26.523

 CIF G84227487


Madrid a 9 de marzo de 2006



Ilma Sra.:

Queremos llamar su atención sobre un aspecto que estimamos de sencilla solución, ya que se trataría exclusivamente de una más amplia interpretación de la norma.

Cuando en 2001 (Orden 816/2001 de 9 de marzo) se produjo la clasificación de los centros de acuerdo con el número de grupos la realidad era bien distinta: no existían ni Aulas de Enlace, ni Aulas de Compensación Educativa, ni grupos Singulares de Compensación Educativa..., en resumen: el número de grupos de un centro estaba constituido únicamente por los correspondientes a las enseñanzas regladas.

En la actualidad, la realidad es bien distinta, ya que no resulta extraño encontrar centros con 4, 6 o incluso 10 grupos de los mencionados anteriormente, grupos que no son considerados a la hora de realizar la clasificación de los centros, grupos que “administrativamente” parecen no existir y que por el contrario, suponen una carga de trabajo añadido a los equipos directivos. Algunos de ellos, como las Aulas de Compensación Educativa muy superior al de cualquier otro grupo del centro.

Le solicitamos, en consecuencia, que estos grupos sean considerados como cualquier otro grupo más del Instituto a todos los efectos. 

Atentamente

La Junta Directiva

ILMA. SRA. VICECONSEJERA DE EDUCACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
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